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ANUNCIO 

(Apertura plazo presentación solicitudes de ventorrillo en las fiestas de Santa Margarita- 

Guatiza en 2ª Convocatoria) 

 

Por medio de la presente, se procede a informar de la apertura del plazo de 
presentación de solicitudes para la autorización de la ocupación temporal de espacio de uso 
público con un ventorrillo en las fiestas de Santa Margarita, Guatiza, en T.M. de Teguise, del 
12 al 21 de julio de 2024, decretada mediante resolución de fecha 11/06/2024,  bajo las 
siguientes condiciones: 

 
 (Fiestas de Santa Margarita) 

 

FECHA 12 al 21 de julio de 2024 
NÚCLEO Guatiza 

PUESTOS OFERTADOS 1 ventorrillo 

OFERTA MÍNIMA DE LICITACIÓN 
 

150 euros 

 
El plazo de presentación de solicitudes  es de cinco (5) días hábiles, contados a partir 

del día 17 de junio hasta el 21, ambos inclusive, a tenor de lo establecido en la Ordenanza 
Reguladora para la Adjudicación y Utilización de ventorrillos y otros puestos en fiestas 
populares en el municipio de Teguise. 

 
Para la concurrencia a la adjudicación de suelo destinado a instalación de ventorrillo o 

puesto en el evento antes mencionado, se atenderá a las determinaciones del Pliego de 
Condiciones que se relacionan en la resolución de fecha  11/06/2024. 

 
Teguise, a la fecha de la firma electrónica 

 
LA ALCALDEA PRESIDENTA, 

 
Olivia Duque Pérez 
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